
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTÍN 
REGLAMENTO GENERAL DE ADMISIÓN DE ALUMNOS  

 
(Aprobado el 04/06/01 por Resolución CS Nº 19/01) 

 
 
Artículo 1°  

Para inscribirse como alumno aspirante en la Universidad Nacional de 
General San Martín se requiere: 

a) Completar la ficha de inscripción; 
b) Documento de identidad (original y fotocopia sim-
ple de las dos primeras páginas);  
c) Partida de nacimiento (original y fotocopia simple); 
d) Certificado de estudios completos (de nivel medio o 
ciclo polimodal de enseñanza), o constancia de certifi-
cado en trámite, o constancia de alumno regular del úl-
timo año de nivel medio o ciclo polimodal;  
e) Certificado de trabajo, que será presentado en el 
momento de la inscripción. Será tenido en cuenta en 
caso de existir la posibilidad de opción por algún turno 
de cursado en particular. 
 
 

Artículo 2° 
Los alumnos que no hayan completado sus estudios de nivel medio o el 

ciclo polimodal de enseñanza, o cuyos certificados finales se encuentren en trá-
mite, podrán inscribirse en forma condicional, debiendo hacer entrega de dichos 
certificados dentro de los términos exigidos por la UNSAM conformes con cada 
modalidad de admisión. 
 
Artículo 3° 

Los mayores de 25 años que no hayan aprobado el nivel medio o el ciclo 
polimodal de enseñanza, podrán postularse como aspirantes a la Universidad 
siempre que cumplan los requisitos que a tal efecto determinan el Artículo n° 7 



de la Ley n°24521 de Educación Superior y el Artículo n° 1 de la Resolución n° 
454/96 de la Universidad Nacional de General San Martín. 
 
Artículo 4° 

Los estudiantes extranjeros deberán certificar el cumplimiento de sus es-
tudios según las normas del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación. 
 
Artículo 5° 

Los objetivos específicos del sistema de admisión a la UNSAM son: 
a) Introducir al estudiante en la vida universitaria, en 

general, e interiorizarlo sobre los fines y objetivos 
específicos de la UNSAM; 

b)  Orientarlo en las áreas decisivas de cada carrera; 
c) Familiarizarlo con el método de los estudios  

universitarios; 
d) Diagnosticar el nivel en que se encuentre el estu-

diante al iniciar su carrera universitaria. 
e) Nivelar los conocimientos de los estudiantes 

adecuándolos a los requerimientos universitarios. 
 
Artículo 6°  

Para acceder a la matriculación en la Universidad Nacional de General 
San Martín e inscribirse como alumno regular en las asignaturas de primer año 
de las carreras de grado, los alumnos deberán haber cumplimentado íntegramen-
te los requisitos de admisión correspondientes.  

La UNSAM reconoce tres modalidades de admisión de alumnos en sus 
carreras de grado: A) mediante cursado y aprobación de asignaturas en curso de 
16 semanas de duración; B) mediante cursado y aprobación de asignaturas en 
curso de 6 semanas de duración; C) mediante acreditación, en pruebas de nivel, 
de las asignaturas establecidas como requisito de admisión a la carrera elegida. 
Las reglamentaciones específicas correspondientes a las modalidades menciona-
das se adjuntan como anexos a la presente. Las unidades académicas que admi-
tan alumnos de grado podrán adoptar una o más de las mencionadas modalida-
des, lo que se efectuará mediante resolución del consejo de la unidad. 
 
Artículo 7° 
 Para mantener su condición de alumnos en las distintas modalidades de 
admisión, los estudiantes deberán cumplimentar todas las obligaciones académi-
cas requeridas para cada una de ellas. Para rendir las evaluaciones finales de las 
asignaturas de admisión, deberán haberse cumplimentado satisfactoriamente to-
das las obligaciones académicas previas a dichas evaluaciones. 
 



Artículo 8° 
Aquellos alumnos cursantes de las modalidades A o B que adeuden la 

aprobación de alguna obligación académica pero que estén habilitados para ins-
cribirse como alumnos en asignaturas de las carreras de grado, podrán hacerlo 
únicamente en forma condicional. Los alumnos aspirantes que cursen en forma 
condicional no se consideran alumnos regulares mientras mantengan la condi-
cionalidad, la que cesará únicamente con la aprobación completa del CPU.  

Bajo la modalidad A, la inscripción condicional no podrá extenderse más 
allá del turno complementario de exámenes (marzo) correspondiente al año en 
que el alumno inició el cursado del CPU, para los cursantes del primer cuatri-
mestre, ni más allá del turno de julio del próximo año, para los alumnos que ini-
ciaron el cursado del CPU en el segundo cuatrimestre. Podrá hacerse uso de la 
prerrogativa de condicionalidad solamente una vez; vencidos los antedichos pla-
zos, caducarán los requisitos académicos que hubiesen sido cumplidos por el 
alumno bajo el régimen condicional. Las obligaciones académicas correspon-
dientes al CPU que hayan sido aprobadas, mantienen su vigencia durante un 
año, a partir de la fecha de su aprobación.  

Bajo la modalidad B, la inscripción condicional no podrá extenderse más 
allá del turno de exámenes de julio correspondiente al año en que el alumno ini-
ció el cursado del CPU. Vencido dicho plazo, caducarán los requisitos académi-
cos que hubiesen sido cumplidos por el alumno bajo el régimen condicional.   
  
Artículo 9° 

El alumno que ha cursado y aprobado asignaturas en otros centros de es-
tudio podrá solicitar reconocimiento de dichas materias a fin de ser eximido de 
aquellas que por sus contenidos equivalgan a las requeridas para la admisión en 
su área académica. En todos los casos la solicitud de reconocimiento se realizará 
mediante presentación escrita al Departamento de Títulos y Equivalencias de la 
Secretaría Académica de la Universidad, adjuntando las certificaciones y docu-
mentación que corresponda. 
 
Artículo 10° 

Se espera que los alumnos aspirantes mantengan una conducta acorde con 
los estatutos y reglamentos de la Universidad Nacional de General San Martín.   
 
Artículo 11° 

Cualquier caso no contemplado en el presente reglamento deberá ser pre-
sentado por escrito a la Secretaría Académica de la Universidad. 



REGLAMENTO - MODALIDAD ‘A’ – Curso de preparación universitaria 
(CPU) de 16 semanas)    
 
1. Cada Unidad Académica que desarrolle tareas docentes en carreras de grado 

y adopte esta modalidad de admisión, determinará, en acuerdo con la Secre-
taría Académica de la Universidad, las cuatro obligaciones académicas que 
los aspirantes deberán cumplimentar a efecto de ingresar en la misma, ade-
más de la asignatura Introducción a los Estudios Universitarios. El desarrollo 
del curso se extenderá por un período de 16 semanas. Las clases tendrán una 
duración de 4 horas diarias. 

 
2. Aquellos aspirantes a ingresar en la UNSAM que simultáneamente sean 

alumnos que cursan el último año de la enseñanza media o ciclo polimodal 
(Cfr. Reg.Gral. de Adm., Art. 1,e.), podrán cursar bajo esta modalidad 
las asignaturas establecidas como requisitos de admisión.  

 
3. Aprobación del curso:  
 

Para acreditar cada una de las asignaturas, el alumno deberá aprobar los 
exámenes parciales y un examen final. Cada materia tiene una modalidad 
propia respecto al régimen de evaluación y las exigencias de aprobación, pe-
ro en cualquier caso habrá instancias de recuperación de los exámenes 
parciales. Solamente aquellos alumnos que hayan aprobado los exámenes 
parciales o sus recuperatorios, estarán en condiciones de rendir los exámenes 
finales correspondientes. 
Quedarán habilitados para cursar como alumnos regulares materias de grado 
de las respectivas carreras los alumnos que hayan aprobado o se les haya re-
conocido por equivalencia todo el curso, es decir, las 5 materias incluyendo 
los exámenes finales correspondientes.  
Aquellos alumnos que no hayan aprobado una o más asignaturas del curso 
durante el primer cuatrimestre tendrán la opción de completarlo durante el 
segundo cuatrimestre (período agosto - noviembre).  
Los alumnos que hayan aprobado (o se les haya reconocido por equivalencia) 
como mímimo tres materias completas del curso, podrán cursar en forma 
condicional materias de grado.  
 

 
 
 
 
 
 
 



REGLAMENTO  – MODALIDAD ‘C’ (mediante acreditación, en pruebas 
de nivel, de las asignaturas correspondientes a los requisitos de admisión de 
la carrera elegida.) 
 
1. Esta modalidad consiste en la acreditación, en pruebas de nivel y sin cursar-

las regularmente, de las asignaturas establecidas como requisitos de admisión 
a la carrera elegida. Está orientada hacia alumnos altamente motivados que 
deseen acelerar sus estudios, quienes deberán solicitar su inscripción en esta 
modalidad por escrito. Cada solicitud será considerada individualmente por 
la unidad académica correspondiente; se tendrán en cuenta los antecedentes 
del solicitante, y en atención a los mismos la unidad académica podrá reco-
mendarle que opte por alguna otra modalidad contemplada en este 
Reglamento y que se implemente en dicha unidad. 

 
2. En el momento de su inscripción en la Dirección General de Alumnos, el so-

licitante dejará expresa constancia de su opción por la modalidad ‘C’ en 
los casos en que tal modalidad esté en vigencia para la carrera elegida, pu-
diendo simultáneamente inscribirse en otra modalidad de admisión, si la hu-
biese en la carrera elegida. 

 
3. Deberán aprobarse tantas pruebas de suficiencia académica cuantas sean las 

asignaturas establecidas como requisitos de admisión correspondientes a la 
carrera elegida. Estas pruebas no admiten recuperación y deben ser aproba-
das en una única instancia implementada a tal efecto por la unidad académi-
ca.   

 
4. Quedarán habilitados para cursar como alumnos regulares materias de grado 

de las respectivas carreras aquellos alumnos que hayan aprobado previamen-
te las pruebas de suficiencia académica de todas las materias establecidas 
como requisitos de admisión correspondiente a la carrera elegida. Aquellas 
asignaturas que no resulten aprobadas, podrán ser cursadas según las modali-
dades A ó B que se implementen en la unidad académica.  

  
REGLAMENTO - MODALIDAD ‘B’ – Curso de preparación universitaria 
(CPU) de 6 semanas) 
 
1. Cada Unidad Académica que desarrolle tareas docentes en carreras de grado 

y adopte esta modalidad de admisión, determinará, en acuerdo con la Secre-
taría Académica de la Universidad, dos obligaciones académicas que los as-
pirantes deberán cumplimentar a efecto de ingresar en la misma, además de 
la asignatura Introducción a los Estudios Universitarios. 

 



2.  Para mantener la regularidad y tener derecho a rendir los exámenes finales 
previstos, debe contarse con una asistencia mínima del 75% de las clases de 
cada una de las asignaturas propuestas, redondeándose hacia arriba las frac-
ciones menores a la unidad que surjan del proceso de cómputo. 

 
3. Para inscribirse regularmente en las materias del primer año de las carreras 

de grado, los alumnos que cursen según esta modalidad de admisión deberán 
aprobar los exámenes finales de todas las asignaturas previstas en la misma. 

 
4. Los alumnos que hayan aprobado los exámenes finales de dos asignaturas de 

las previstas como requisito de admisión podrán inscribirse condicionalmente 
en las materias de primer año de las carreras de grado, resultando esa inscrip-
ción condicional hasta haber aprobado la totalidad de las asignaturas previs-
tas. 

 
5. Los alumnos que aprueben el examen final de solamente una de las asignatu-

ras previstas en el CPU, no podrán inscribirse en las materias de primer año 
de las carreras de grado. 

 
6. Para los alumnos comprendidos en el punto 4 del presente reglamento (ins-

criptos condicionales en materias de primer año de carreras de grado), y en 
caso de aprobar el examen final adeudado, en la oportunidad prevista a tal 
efecto por la Unidad Académica, se levantará la situación de condicionalidad 
y podrán continuar cursando regularmente las materias del primer año de las 
carreras de grado. En caso de reprobarse el examen final adeudado, no se 
considerará aprobado el requisito de admisión, debiendo cursárselo íntegra-
mente (las tres asignaturas) a partir del ciclo lectivo siguiente. En consecuen-
cia, cesarán de cursar las materias de grado y caducarán los requisitos aca-
démicos que en las mismas hubiesen sido cumplidos por el alumno bajo el 
régimen condicional. 

 
7. Los alumnos que adeuden documentación de sus estudios medios o ciclo po-

limodal al momento de la convocatoria a las mesas de examen final previstas 
en el punto 6 de este reglamento, no estarán habilitados para rendir dichos 
exámenes, debiendo recursar íntegramente el mismo a partir del año siguien-
te, procediendo a la realización del trámite de reinscripción propuesto por la 
Universidad, en fecha y horario a publicar oportunamente.  

 
8. Todos los aspirantes a ingresar según esta modalidad, sin excepción, están 

sujetos a este  reglamento.  


